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NOTICIAS EXTR ANGER AS.
Ldn.lrtt 37 de Febrero.

Diariamente van declarándose nueva* bancarrotas; sin embargo'ton 
muc'ias menos de lo que se esperaba, en virtud de varios pactos Lechos 
entre los acreedores y deudores sobre la liquidación délos fondos ex
tranjeros.

Idem 28.
Parees que el Gobierno ingles no se halla satisfecho de ¡a conducta 

de la Rusia por lo "«píctivo á los importantes negocios de España; 
asunto que se discutió ayer en un consejo de Gabinete.

El viernes próxima te dars un gran conv.te á los ministros de Es
paña y Portugal, y al duque de S. Lorenzo, con el objeto de demostrar 
que la nación inglesa aprueba los sentimientos manifestados con tanta 
unanimidad en l is dos Cámaras del Parlamento con motivo de los ne
gocios de España.

Idem g de Marzo.
Ayer no hubo bolsa: b han estado los fondos como sigue: 3 por 

loo consolidados 73F, 5 por 100 franceses 79 78. Este subida se atri
buye á las noticias de Madrid del 20: en ios pesos fuertes han produ
cido un efecto contrario; pues bajaron a 29, y los ducado* á Ó6i.

FRANCIA.

Parts 1.“ de Marzo.
Hoy al salir de la sesión de la Csmara de lo* Diputados estaban 

inultitu i de gentes espetando á Mr. Manuel, y fueron acompañándole 
dirigiéndose por el lado del jardín de las f ullerías: al verlos venir se 
cerraron ¡nmediatimente las verjas del palacio. Las gentes fueren s - 
guiendo á este diputado por el lado de la calle de Rivoli , gritando 
siempre: viva Manuel.

Dicen que el Principe de Estherazy , embajador de Austria en In
glaterra , ha sido insultado en las calle* el* Londres, y que ai momento 
presentó una queja =1 Gobierno ingles.

Idem z.
Escriben de Bayona el 25 de Febrero que iban á formarse en aque

lla plaza tres divisiones de tropas españolas; se les proveerá de arma* 
y de artillería, y las mandaran los generales Longa , Quesada y Espa
ña. El general O-Donnei , que estaba en Bayona, debe recibir para su 
égerciio 62> fusiles, seis piezas de artillería y cuantas municiones ne
cesite.

De Lyon con fecha del 16 del pasado dicen ser falsas las veces que 
se habían <nvu gado sebre la partida de un destacamento del regimien
to íy de infantería, pues no se dirigía i Tarare , sino a Rouane , don
de permanecerá de guarnición hasta nueva orden. El prefecto del Loira 
se ha visto precisado á usar de la fuerza armada con motivo de un mo
tín de los barqueros contra los comerciantes y los comisionados , en que 
llegaron hasta a amenazar al agente de policía y á la gendarmería. » El 
ínteres particular, dice la (jareta de Francia, ha motivado solamente 

(este motín , el cual á pesar de tos malévolos, no ha tomado ni toma
ta e! menor color foliticod’

Lub diputados del lado izquierdo, después de haber ido i visitar á 
Mr. Manuel, se reunieron en casa de su compañero Air. Gevaudan, y 
se er e que tratan de hacer una protesta contra la providencia que se 
ha tomado contra aquel diputado.

Idem g-
Se decidió* al fin la exclusión del diputado Mr. Manuel de (a C-mi

ra de los Diputados de Francia , y este hecho escandaloso será un nue
vo borrón en nuestra historia. La sesión en que se decretó tal provi
dencia presenta una de aquellas escenas, que no hará mucho favor á 
nuestros contemporáneos.

Hoy á las tres de la tarde se hallaba una infinidad de persona* 
«unidas en el jatdin de las Tullirías esperando el resultado de la deli
beración relat V3 a Mr. Manuel. Se habían doblado las guardias; cre
ció sucesivamente el concurso, y k las cuatro y media era ya tan consi
derable, que se creyó debía prohibirse entrar en el jardín, y á las cinco 
la fuerza armada hizo que saliese la gente qu.- había entrado.

Por las inmediaciones de la Cámara de los Diputados, en <1 puen
te y en la plaza de Luis xv h..bia un gentío no menos numero.o. Se 
hallaban reunidos en aquel punto muchos destacamentos de gendarme- 
na y lanceros de la guardia Iteal-, pero no se alteró el oulra, y las 
gentes manifestaban con toda calma su interes por el ilustre diputado.

Todavía se aumentaba el concurso á las seis de la tarde, i iban lle
gando nuevos destacamentos de la fuerza armada ; pero el orden con
tinuaba.

Al Uvantarsc la sesión la fuerza armada empezó á disipar ios cor

rillos que *e habían formado. Luepo-qus saüerón los diputados la gente 
hacia la casa de Mr. Manuel, y las es!'es ‘cncuiivec.na-." 

La,ityppz de línea y la gendarmería, se pusieren.ettmoviítii-r.;- yfiíjt tí¿- 
já|M{l£¿fpro sin usar de .la fuerza. Lo, corri ios no hicieron rcsiVtc::c á 
alguna, y se limitaron á gritar viva Manuel. Todas las apariencia* in- 
áicatxijue no se alterará la tranquilidad púbhjtfa.

Idem g.
A las tres de la madrugada de ayer llegaron cuatro individuos 

á la orilla del rio cerca de las Tulliría», y .¡Jamaron al centinela . se 
acercó este , y en el momento ¡e dispararon un p Motel-izo ; é'. contestó 
disparando su fusil, pero i ninguno hirió. Acudió la guardia de paia- 
lacio, pero á nadie encontraron.

De Marsella escriben el 26 del pasado lo siguiente : » En este tri
bunal correccional ha habido boyuna escena escandalosa: debían ser 
juzgado* varios individuos por ultraj s contra el corregidor, y per ha
ber nlerrumpirio los ejercicios divinos en la coche del 12. be un gió 
al tribunal una multitud consid.rabie de amigos y partidarios de ios 
arrestados, y se apoderó de todos los pasos que conducían al tilintea:, 
y la sala llamada de Vas Perdtis estaba llena de esta gente, vocife
rando las expresiones mas ii;titearte*.

» Se habían tomado no obstante todas 'as providencias para la con
servación del orden, riquiiunrio un numeroso piquete de gtndarmas y 
de tropas de linea, quien:s cumplírron rigorosamente su deber: pe:o ni 
IU presencia ni Ja dc¡ tribunal pudieicu impon t áaqueiL r:iitJ.

» En ¡ales c.rcunstancias e! ir.buriai susg.nílió >u ses en basta el 
dia siguiente. Muido el pt. sidenie qu■: ssiiera el púbi c, ; p-ro ape
nas se intimó esta orden, se oyeron silbidos y voces por todo, le, pun
tos dei salón. Sin embargo la gente íue su. rendo, y tos que rstabat; en 
la mencionada sala se dispersaron ai acercarse la m pa. Durante este al
boroto se suspendieron los tribunales , y los civiles uo volvieron á sos 
sesiones hasta una hoia despu *.”

Ai tí.; s» aprobó por la Cantara ds los Diputados el proyecto de I-v 
sobre los too mitlon.-s que se necesitaban para ir ¿ quitar la l.bn'tj.i i 
ios que á nosotros nos la di ron. No pudra esp larse . tra cosa de ¿a Lo
ción qu: ya se ha decidirlo 2 cont miar s.v d < ir.si umento de tira polí
tica injusta, que puede conducirnos .) Jos nías funestos nuirs. La forma 
en que se ha discutido el proyecto esta cousign-.iu en tas actas , y n 
bi*.B públicas á toda Europa, que sabrá juzgar .mp.icia mente de gs;_j 
atrevidas resoluciones, y d: .as d.scu.ionrs que .« h-.a precedido.

Mr. Delorieux ha litografiado el retrato de Mr. \! rué! , ri rúa! es
muy parecido: en p eos d as se han vendido m>> d: 6J__VI Ucj
medianía de 28 .Je Febrero que se imprime en It/osa anuncia que « .1 - 
hiendo emp.zar muy presto ia> operaciones dei egército francés, . A.R. 
Monseñor er duque de Angulema , genera: tu g< te, tendrá e.*-c. de .u 
persona un consejo español, centro único de tudas las ope ¡a- r.n s mi - 
tares de loa diferentes cuerpos reansl.s españole, : c: mismo t.l.u? >: o 
franc-s ha conferido los mandos a les diferente* gennab-s de s;.s r.;.c::>'-, 
debiendo depender toda autoridad del consejo p :s. :i.-.o por 0. A. R. 
Monseñor el duque de An.u-.cm*. Muchos vocales d' U r -grr.. a o 
son también de este consejo, y e¡ general Eguta seta llamado umú.s-a 
para que haga parte del mismo.’’

Idem 6.
Iloy se han hecho muchas especulaciones en la bolsa.
Las noticias de Perpiñan comunican h.b. r llegado á iquilla ciudad 

el conde Duverger, primer ayudante de campo dtl ministro de Gjrrra, 
que dicen va encargado de una comisión de la mayor unpojtanc.a. 
También había Legado a Perpiñan el general Gnnsai'st. quien sa 
apresuró á ir j reC’b-r orden.sde la regi-ncii. D. Antonio Cesta ( Mi
sas) había saiido d: aqueíta ciudad pu,u volver ¿ tr.tn.ir ti mando en 
Cataluña. Los constitucionales , dice la Gaceta de Francia, no tico en 
de su partí mas que .1 Barcelona.

Ayer noche fue presentarlo al Rey el proyecto de : y sobre los ico 
millones, «probado en ia stuon de la cámara ce! mismo d.a.

NOTICIAS DE ESPAh A.
Ae./.i Ig de Marzo.

La diputación provincial de Avila continúa tío ¡ritarmVon ?n el 
exam.n de ¡os exp dientes de sort-o* para el re. mp -r. d •; egere :a 
decr tado por las Curtes en 8 de Fcbr.ro íi tmu , y en ort dr a,: .tíos 
á Jos sorteados, habiendo quedado en «ajs en -i día 55 d ■■ ,o:rien- 
U ai^V P»ra llenar el cupo «¡es.gnado a dicha piovineja solo ía.uti jo, 
qus dcittio de pocos días se ha'.iar m en ca¡a.

Madrid Martes ¡S de Marzo.

m El Rey continúa levantándose: piro dcspu.s de algunas bota» tu



vo qu; acostarte i causa de la maros tumefacción de ambos tobillos y 
talón d.recho. La Reina ligue lo mismo. SS. AA. continúan sin He
redad.”

CO RT ES.
JXESIDBNCIA DEL SESO* FLORES CALDERON.

Sesión del día 18.
Leída ti acta de la anterior , quedó aprobada.
A la comisión de Guerra se mandó pasar una exposición del capi

tán general D. Josef Palafcx, haciendo varias observaciones sobre la 
resolución de las Cortes relativa al aumento de compañías de ala
barderos.

A la de Comercio una exposición de la diputación provincial de 
Barcelona para que se permita en aquella provincia la introducción de 
granos del extrangero para abastecer las plazas de la misma, por set 
muy costoso el conducirlos ds la Mancha y Castilla. /:

A la de Guerra una exposición de D. Evaristo Sarat, conuónantS 
de varias compañías francas constitucionales en persecución de faccio
sos, pidiendo que los individuos délas mismas sean exceptuado* dei 
sorteo. _ _ ' ‘ '

A la misma varias observaciones sobre el código de sanidad mi
litar , presentadas por un brigadier de los egércitos nacionales.

A la segunda de Hacienda se remitió una solicitud de D. León Ro
dríguez en nombre de la viuda del capitán del navio S. Teimo, solici
tando para esta la viudedad que la corresponde.

A la de Diputaciones provinciales se mandaron pasar cuatro expo
siciones sobre imposición de arbitrios de los ayuntamientos constitucio
nales de Vigo, Salamanca , S. Roque y Ov:-do.

la comisión de Hacienda, habiendo tomado en consideración la so
licitud de la superiora y hermanas hijas de caridad de S. Vicente de 
Paul de esta corte, solicitando la asignación de algún socorro para su 
manutención, opinaba debía pasar al Gobierno este expediente, ó fin de 
que determine lo que le parezca mas conforme, para la cual quedaba 
autorizado. Aprobad*.

La misma comisión, en vista de la instancia de una casa de comer
cio de Málaga para que en atención á haberse variado en el arancel 
el derecho del bacalao se regulase el derecho del despacho de dicho ra
mo, opinaba que no debia accederse á esta solicitud. Aprobado.

La misma comisión , habiendo examinado la solicitud de D. Josef 
de Sola, arrendataria de una encomienda de la orden de S Juan , en 
la que pedia se le rebajase cierta cantidad del arriendo quepa£a por di
cha finca, era de opinión que siendo justa esta petición, las Cortes po
dían acceder á ella. Aprobado.

Se procedió á discutir el dictamen de la com'sion sobre la suerte de 
los individuos que fueron de la guardia Real de infantería.

Leído este dictamen, se declaró haber lugar á votar en su totalidad.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. l.° » Se formarán dos batallones de infantería ligera, délos
que será uno el provisional de guardias existente en el sexto distrito 
militar.

Att. a.° «Estos batallones se nombrarán 15 y 16 de infantería li
gera.

Art. 3.0 m Los oficiales, sargentos, cabos y esdetes que fueron de 
guardias , y se presentaron en el cuartel de artillería ó á las autoridades 
constituidas en los primeros siete dias del mes de Julio último á de
fender la Constitución política de la Monarquía , serán destinados des
de luego á las plazas al estado mayor ó á los cuerpos de todas las ar
mas del egército , excepto á las de artillería é ingenieros.

Art. 4. n Serán igualmente destinados , como queda prevenido en 
*1 artículo anterior , los individuos de los batallones que fueron de 
guardias que se hallaban ausentes de esta capital en los primeros días 
del mes de Julio, á no ser que se hayan hecho sospechosos de poca 
adhesión al régimen constitucional; también serán destinados á plazas 
ó cuerpos los que hallándose en Madrid en la época referida , acredi
ten en debida forma que estaban imposibilitados de poderse presentar 
* las autoridades.

Art. 5.a « Los que no marcharon con los batallones que se situa
ron rn el Pardo , peto que ni se presentaron en el cuartel de aitillería 
ai á las autoridades de Madrid , incluyéndose en este número á los que 
permanecieron de guardia en palacio hasta el f de Julio, serán destina
dos en ciase de supernumerarios i los cuerpos del egército en campa
ña , hasta que á juicio del Gobiérna te hagan acreedores á ser reempla
zados.”

El Sr. Alava: Ms ha chocado verdaderamente este artículo, y no 
te crea que es por interes personal, pues tres sobrinos que tengo en 
guardias estuvieron desde el primer día de Julio en el parque de ar
tillería : me ha chocado porque encuentro injusto el que se ¡guale á los 
individuos de guardias que estuvieron en palacio con los que ninguna 
parte tuvieron en aquella ocasiónestos no merecen nada, porque aho
ra es preciso decidirse, y el que no se decide, para nada sirve , pues ni 
•un serian admitidos en las filas de los facciosos. No se hallan en el 
mismo caso los que permanecieron en palacio: entre estos no hay duda 
que habría muchos culpables: á estos debe tratárseles como correspon
de; pero también los hay que estuvieion conteniendo * la tropa insu
bordinada; ;y seria justo confundir á estos con los que permanecieron 
indiferentes:' yo lo encuentro tan :njutlo, que me veo en ¡a precisión de 
desaprobar el artículo.

El hr. Alix: Nadie ignora que algunos oficiales se separaron de los 
batallones de pa.acio, y que estos batallones estuvieron tan insubordi
nados soma los del Pardo; de esto se deduce fácilmente que los oficia

les que se fugaron de palacio se rieron obligados á tomar esta determi
nación por temor de la tropa insubordinada, y que los que quedaron 
no temían los efectos de la insubordinación. Corrobora mas esta Opi
nión el dictamen de la eomísion, que aplaude la conducta de los que se 
salieron de palacio. Por tanto , aunque estoy de acuerdo con el Sr. pre
opinante con respecte á !et oficiales que no tomaron ningún partido, 
ro lo estoy por lo que toca á los oficiales que permanecieron en palacio.

El Sr, Albear manifestó que eran dignos de atención los oficiales 
que permanecieron en palacio, y contuvieron la tropa insubordinada; 
pues á no haberlo hecho asi , acaso hubiera salido aquella en auxilio 
de los batallones del Pardo cuando trataron de invadir á Madrid, en 
cuyo caso el conflicto hubiera sido mayor.

El Sr- Infante: La comisión no ha dejado de conocer la fuerza de 
los argumentos de los Sres. preopinantes; pero ha creído que no era 
conveniente exasperar i ningún español, deseosa de que todos se unan 
para hacer la guerra i los enemigos de la patria. La comisión ha se
guido hasta cierto punto lo que han propuesto la junta de inspecto
res y el consejo de Estado, diciendo que los oficiales de que se trata 
entren en el egército como supernumerarios, que allí serán observados, 
y dando pruebas de buenos militaras y buenos patriotas, sean reem
plazados. Esto'ha creído la comisión que es lo mas oportuno, pues 
no puede descenderse á casos particulares, á causa de que es tal la na
turaleza de este negocio, que con dificultad se encontrarán seis indi
viduos én un mismo é idéntico caso. Por todas estas razones la comi
sión no halla inconveniente en que se redacte el artículo en otros tér
minos; pero está persuadida de que cualquiera que sea la redacción de 
él, parecerá que envuelve una especie de injusticia contra ciertos y de
terminados individuos.

El Sr. Valdés (D.Cayetano) : Yo me conformo con la idea prin
cipal del artículo; pero creo que no debe adoptarse en los términos en 
que está, sino hacerse en él alguna adición que aclare mas su espíri
tu. Hiy algunos oficiales que no se presentaron á las autoridades, ni 
fueron al Pardo, ni estuvieron en palacio , y de estos no se dice nada 
en el artículo; siendo asi que algunos de ellos estarían realmente im
pedidos de asistir á ningún punto. Por esto yo creo que podría adop
tarse la ¡dea del artículo, diciéndose en ¿1 que todos los oficiales á que 
se refiere quedarán supernumerarios hasta que acrediten su adhesión á 
la ley fundamental, excepto <ndose aquellos que desde luego crea el 
Gobierno es conveniente emplearlos. Por consiguiente yo apruebo el 
fondo del artículo; peto quisiera que la comisión lo redactase de otra 
manera.

El Sr. Gal ¡ano: Yo creo que el artículo debe aprobarse con alguna 
ligera variación , pues es preciso no confundir al oficial que por una 
fatalidad ss halló de servicio en palacio, y allí cumplió con su deber, 
con el que se manifestó «nt-ramente Indiferente, y no concu rió á nin
gún punto. Tampoco puede confundirse al oficial que estuvo en pa'a- 
cio con el que desde luego abandonó á los sediciosos y se unir» á los 
d Tensores de la libertad. En vista de todas estas particularidades podía 
decirse que ¡os oficiales que estuvieron en plació quedasen supernu
merarios hasta que acrediten por su zelo y patriotismo que solo una 
fatalidad fue lo que les obligó á no decidirse contra los sediciosos , al 
paso que continuaron cumpliendo con su deber, y por lo tanto yo 
creo que puede adoptarse el artículo con alguna ligera variación.

El Sr, infante: La comisión retira este artículo pata presentarlo re
dactado de otro rr.odo, que aun no sabe como será.

Quedó retirado el artícu'o 5.“
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 6." •< Los capitanes que sean destinados á plazas gozarán el
sueldo que actualmente disfrutan mientras no sean colocados en otros 
destinos que lo tengan señalado mayor.

Art. 7.a » Los primeros tenientes y primeros ayudantes comprendi
dos en los arts. g.° y q.'J podrán ser colocados por su antigüedad, y 
también por elección en sus respectivas clases , y distribuidos propor- 
cioniSnv.nte en todos los cuerpos y armas del egército como supernu-, 
merarios; pero aquellos cuya aniigii.-dad de tenientes coroneles sea an
terior al año 10, serán de hecho considerados como tenientes coroneles 
vivos y efectivos , y reemplazados en la forma expresada.

Ait. 8.J » Los segundos tenientes y segundos ayudantes verán re
emplazados en clase de capitanes , distribuyéndose entre todos los cuer
pos del egército , excepto los facultativos, bien como supernumerarios, 
ó bien como efectivos; mas los que en su clase respectiva cuenten la an
tigüedad de capitanes vivos y efectivos de infantería hasta fia del aro 
14, y ñus particularmente los que siendo ya capitanes efectiros en el 
egército, tuvieron ingreso en guardias, podrán ser muy atendidos par» 
segundos comandantes de la milicia nacional activa.

Art. 9.0 « Los a’féreces declarad.- ! capitanes efectivos de infantería
deberán considerarse-para ser reemplazados como últimos segundos te
nientes.”

El Sr. Benito propuso se redactase de este modo: »> Los alféreces 
que gocen antigüedad de capitanes deberán considerarse para ser reem
plazados como últimos segundos tenientes.”

El Sr. Infante convino con esta idea, y en seguida quedó aprobado 
el artículo del modo que lo había propuesto el Sr. Benito.

Art. 10. » Los alféreces que hubiesen sido tenientes efectivos del
egército en el año 14, ó nombrados tales alféreces en el mismo aíi«i 
*rr.in distribuidos pomo capitanes supernumerarios hasta que leí loque 
ser reemplazados de capitanes efectivos según m antigüedad de ranirn- 
fes : y los que r.o se IjoIIerra rn los cases arr ha ixpr.-sados ni en el d«l 
aitículo anler ior serán reemplazados de tenientes.”

Después de una corta discusión se aprobó en estos términos:



n tos alféreces, que con «reglo í la orden»na particular de tus 
caerpoi tienen el carácter de rapucties del egército serán destinados 
como capitanes «upernumerarios, basta que le» toque ser reemplazados 
según tu antigüedad, y les que no se hallen en este caso ni en e¡ del 
articulo anterior serán reemplazado* de tenientes.1'

Art. íi. » Lo» sargentos primeros tendrán derecho á la mitad de 
las vacantes de subtenientes de los batallones de nueva creación , y los 
cadetes el que les corresponda en la escala general de su clase ; pero 
los que se presentaron en el cuartel de artillería en los primeros días de 
Julio á defender la Constitución, y tengan dos años de antigüedad i Jo 
menos , setán ascendidos á subtenientes.”

Quedó aprobado, diciéndose » podrán ser ascendidos” en vez de 
«serán ascendidos.”

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 12. » De los sargentos segundos se ascenderá un número ¡goal

i las vacantes que dejen los primeros que del egército pasen a ios nue
vos batallones, y lo mismo se entenderé con los cabos primeros y se
gundos.

Art. 13. « Los sargentos que por la ordenanza de guardias tengan 
smpleo superior á su clase serán destinados como supernumerarios en la 
que ks corresponda.

Art. 14. » Los capellanes y cirujanos que se presentaron en el cuar
tel de artillería para defender la Const'lucion serta reemplazados en 
lis mismas clases en la caballería y artillería ligera, hasta que el Go
bierno los coloque cuat merecen por su decisión y patriotismo.

Art. 15. «Los primeros tenientes y primero: ayudantes, que no 
cuenten la antigüedad de su empleo en el egército desde antes del año 
jo. disfrutaran el sueldo de 16Q reales, que las Cortes les señalaron en 
e! decreto de 29 de Junio de 1822 ; pero aquellos cuya antigüedad de 
tenientes coroneles sea anterior al expresado año so, se les considera
rá el sueldo de tales tenientes coroneles vivos y efectivos.

Art. 16- •> Lot segundos tenientes y segundos ayudantes que gocen 
la antigüedad de capitanes desde antes del año 12 gozarán el sueldo 
de i® ts. mensuales, y los que le tengan desde aquella fecha en ade
lante el de capitanes del arma en que sirvan.

Art. 17. » Los alféreces que lo eran en el año 14 ó tenientes efec
tivos del egército disfrutarán el sueldo de 800 rs. mensuales: los que 
lo sean hasta el año 17 inclusive 700, y todos los demas el de 600; 
pero los alféreces promovidos i esta clase con grado de tenientes goza
ran la efectividad de este empleo con sueldo de tal.

Art. 18. » Los sargento? que por la ordenanza de guardias tengan
sueldo superior a su cíase continuarán en los mismos goces y sueldos 
que basta aquí.

Art. 19. « Los capellanes y cirujanos , entre tanto que el Gobier
no no los destina , conservaran sus actuales sueldos , caso de ser supe
riores á los que disfrutan los de estas cases en las armas en que deben 
ingresar.

Art. 20. » Todos los no comprendidos en esta clasificación segui
rán percibiendo los sueldos que actualmente gocen.”

j* leyó y mancó quedar «obre ¡a mesa el d etam -n de la comisión 
tspecial encardada de acomodar el reemplazo del egército al de la mi
licia nacional activa.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la l er.ínsula , participándolas que c. M. rabia nom
brado a D. tsebastian Fernandez Vallcsa para el ministerio de Gracia 
y Justicia , y i D. Manuel García barros parí el de ¡a Gobernación de 
la Península ; debiendo continuar los actuales conforme al decreto de 
28 de Febrero íntimo.

Se leyó por primera vez un proyecto de dotación dei clero , presen
tado por el br. Jaimes.

Las Cortes concedieron car*." de naturaleza á D. Pedro Piazza, na
tural del Piarnonte , y emigrado de aquel país , por amante de ia li
bertad.

La comisión de Legislación , en virtud de la consulta del supremo 
tribunal de Justicia sobre si £>■ Andrcs L>ontingu.z, alcaide de Arcos 
de la Frontera , podrá considerarse como egercicndo las lunciuii. s de 
juez de primera instancia, opinaba que no haba motivos fundados pa
ra la consulta del tribunal supr.mo Je justic.a , puedo que un alca de, 
tgerciendo las funciones de juez de primera instancia , debia consi
derarse como tal. Aprobado

La misma comisión, en vista de otra consulta de! supremo tribu
nal di Justicia acer-a del modo de reemplazar las plazas de magistra
dos cuando en alguna sau falten jueces para deliberar, opinaba: i.J 
que en el caso de que no haya el número de magistrado» sunecntes 
para formar la audiencia, se ha^a el nombramiento confoime a la ley 
de p <Je Octubre de j8i 2 , en unión con los ministros de ia sala en la 
que falten los jueces , sea por enfermedad ó por ausencia de ios magis
trados que no pasare de cim o leguas de la cap ta!, deb endo concurrir 
* este nombramiento los individuos de que allí se tinta ..donde renda 
la audiencia 1 i.ü que cuando esto no tueiere lu.ar por .,Lunas cau- 
»s, el juez de la capital concurrirá á este sombtami.nto con los uiatas- 
ttados de la sal» que quedei y S-"' que en defecto rt- d ebo juez s- lla
nura ti s'calde ó alcaldes mas antiguos neado letrados, y en defecto 
tic estos al abogado con estudio abierto Aprobado.

La comisión de Visita de! Crédito público, a consecuencia de la 
«multa He la junta del mismo establecimiento sobre si se habla de 
pagar á D. Luis María botín, comendador de la orden de b. Juan , Ja 
pensión de iolJ ts. que disfrutaba sobre tas encomiendas, opinaba que 
debía abonársele la pensión, pues que no se había d.-clarado incompati
bilidad entre los sueldos y las encomiendas. Aprobado.

3®SLa comisión de Guerra presentó nuevamente redactado el articulo 
5.0 en estos términos: » Los que no marcharon a incorporarse con lo» 
batallones del Pardo, pero que no se p-eseataron en el parque de arti
llería ó á las autoridades de Madrid, serán destinados en ciase de tu- 
pernumetarios á los cuerpos del egército de campaña. En iguales tér
minos los que estuvieron de guardia ea palacio, y obtengan la confian
za del Gobierno , podrán ser destinados al egército, no pu liendo pasar 
á efectivos hasta tanto que el Gobierno tenga pruebas positivas de su 
adhesión á la causa de la libertad.” Aprobado.

Se hizo la primera lectura de las siguientes proposiciones del señor 
Moure: j.1 v Pido i las Cortes se sirvan declarar que el servicio de los 
quintos del reemplazo extraordinario será únicamente durante 1* guer
ra de que nos vemos amenazados; y que esta declaración se pasea! Go
bierno pata que la haga pub'icar en los papeles públicos;”y 2.3 « Pido 
á las Cortes se sirvan declarar que lodos los oficiales de cualquier carác
ter que se hallen con licencia para tomar baños ó coir otro pret xto , y 
no hayan regresado á sus cuerpos antes de ia revista del m.-s de Abral 
próximo, sean dados de baja.”

El Sr. presidente anunció que mañana era dia de gala; pero que ss 
dispensaba á los Síes, diputados que no pudiesen asi.tlr con ella por 
tepe'"empaquetados sus equipages: anunció igualmente que después de 
darse cuenta de varios expedientes se continuaría la discusión pendiente 
del proyecto de instrucción para el gobierno económico político de 
las provincias de Ultramar , y levantó la sesión á las tres menos cuarto.

Hemos recibido periódicos de Lisboa que alcanzan hasta el 13, y 
en ellos se publican varias noticias de los facciosos, los cuaks poco á 
paco van reduciéndose í menú, número por deserción, arrepintiéndose 
muchos de su extravío , como ya ha acontecido al regimiento número 
34, que estaba en Villa Real. Se refiere una acción contra el conde 
Amarante, en la que tuvo este 13 hombres de pérdida entre muertos 
y heridos, y un caballo extraviado. E¡ conde, lleno de vergüenza, 
huyó de noche hacia Mesao-Frio , convencido de no hallar cómplices 
y» en ninguna parte. Como alii no hay Pirineos franceses, es verosí
mil que muy en breve queden aniquilados ios facciosos.

También hemos recibido periódicos de Aragón que alcanzan hast* 
el 15 , y de Cataluña hasta el 13. Les de Aragón publican varias pro
clamas el general Ballesteros, y el parte que comunica desde Cerrera 
el dia 7 si comandante Marquina, acerca de una acción que tuvo el 
dia 6 en Artesa, cuyo resultado fue matar 90 facciosos, ycogeries 15 
acémilas , cuatro t-rgas de municiones, armas, ropa y otros efecics. 
De Teruel con f.cha del 7 comunicaban que el brigadier Torres , á pe
sar de estar casi impedido , había atacado en Caúadavrlüda at faccioso 
L.on , que llevaba prh.:oneios é los voluntarios de Zaragoza. Turres 
cog ó prisioneros á un cfi.ial con algunos facciosos , y l.brrtó á la com
pañía del Infante con süs oficiales y á losTn ncionados loiuntar.os.

Los periódicos de Cataluña no contienen cosa patl.cular smo el 
parte que arriba dejamos ctido sobre la acetan en Artesa.

ARTICULO DE OFTCIO.
uun r rrriauíiu s_ . - -- r-. ■» gnu, isi ryius y por 1a const’tucion de 1»

Monarquía espartara, Rey de las Españas, á tojos los que las presen
tes vi.ren y entendieren, sabed: Que las Cortes extracr-cinarias han 
decretado lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, usando de ta facul
tad que se les concede por la Constitución, han decretado: Art. 1.“ Se 
ante i'za al Gobierno para suspender, mientras io juzgue oportuno, ia 
admisión en ¡a Península é islas adyacentes de los buques y cfeclcs 
ex.rarg ros propios de aquellas naciones que corten tus re.aciones 
ai!.¡tasas coo ¡a España y su Gobierno constitucional. Art. z.° ígu.al- 
rn. nle se le autoriza para apartar del b-neficio del d.cr.tr. de 27 Je 
En.ro de 1822 sobre oí cctn.-rcio de /a isia de Cuba á ios buques y 
efuos ptop.rs de las naciones mateada» en el articulo arf-riai, i¡:m- 
tcmro.o er. tal taso turcamente a aqu-!ias con quienes c-. Gob ernó io 
cu-a convelí tnte , coi forme se ha hecho para lia li. mas provincias ul
tramar.ñas en el decieto de 9 riel corriente m'-a Art. 3. Lo determi
na..o en ¡o» »le» anxu es »nt rióte» se liará sab-r mmeú.atsmente i to

da
- -- -- vmw t imu. UtalaiUGUe d

di s ¡o, ft.v.a.-.i» y c r.iuirs de España en .os países extranjeros , i 
de que s;.-> pi.l lita ia icio tacón de la Nación; y asim.smo se hará sa
be' ia np icacirui que el Gob'eino baga de estas íieiutades con aquella» 
nacti n-i que i.'.t n a la» pistas relaciones d* rmistad que !» España 
procura niart cercen todas. Mad.r.ú q: de Enero de 1823.—Javl-r de 
lslur z. , presid.-nt- esl'rclro Juan d- Z.ilueta , diputado secretar o ssjo- 
sef Gr»e», d puu .0 s«crer.rr:o.= l’or tanto mandamos a todos ios 
tribunales, justicia», g'fes, gobetnadores y demás autoridades, asi ci
viles como miluar-s y eclesiásticas, de cualquiera cuse y d'gridad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y eyeutar ti presente decreto 
en todas sus pait s; bien entendida que habiendo usado ya en mi de
creto de s del corriente de la facultad concedida á mi Gobierno en el 
art. r.° Qel precitaio deerdo de ¡as Cortes con r-specto a Jos buqu-s 
y.fitos propios dr Francia, Austria , Frusta y Rusia , havo desde 
aliara ext-ns va i los tn-visos buques y efectos la sus,.-nsion á que se 
rehire el art. 1.®, ptolt bu-i'do su admisión rn la Península e is’as ad
yac-nt s. Tencirerslo .ni ndido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima , pub- qur'y evenir.c.Kslá rubricado de la R ai mst?.n.=E» 
pi.a.io i 16 de Marzo de íbíV.esA D. Erar.stu ian Aligue!.

Se halla vacante la plaza de segundo oficial de la secr'tatia de la 
dtaut.ic on prov.nc al de Ciccr.-s, .uro su-itíci es de 8220 rs. anuales. 
I..’) cue se cr-an capi.es de d.s mpei.ir-.i vitaran d rig-r ios memor a- 
k* con los documentos d: me.nos y just ucacion de lúu-tos á ia Cocs-
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tituc'on por el correo , francos de portea , i D. Tomas Sánchez dr' Po
zo, secretarlo de la misma diputación , en el termino de i 5 dia» siguien
te» á este anuncio.

Ci r.i’.’ía público.

Debiendo suspender por ahora sus trabajos la sección de R-novacion 
de vales a mot.vo de las aciualcs circunstancias,)! considerando el per
juicio que puede ocasionarse á los sujetas que lian presentado vales , ya 
para su renovación, ó ya para el cobro del primer semestre de los de 
Enero, 'el conservarlos en la oficina general sin poder bacer uso de los 
capitales ínterin permanezcan en aquella, ha dispuesto la junta direct va 
riel Crédito público que los dueños que quieran recogerlo» acudan con 
los respectivos resguardos ; bajo el concepto que los vales que pirmancz-

can en dicha oficina , aunque le procurará custodíalo? todo lo posible 
en caso de invasión , ser n de cuenta y riesgo de lo» dueños las r sultai 

Los tenedores de vales de Vtiembre qu-, no se hallasen en lám.nai 
de 181B y 1819, y los de Enero y Mayo que no est n en larrina 
de 1811 , seguirán pres-ntindclos: p;ro se les devolver>n en el acto s;n 
renovar, poniendo el oficial encargado dei recibo la ñola conv” nrenta 
en cada uno, para que á su renovación se les consideren ios interese» 
desde el día en que acudieron al efecto.

Los faluchos de guerra del apostadero de Barcelona nombrados Tn- 
trépiJo y Sta. Clara salieron el a del corriente A recorrer fa costa 
basta los Alfaques, debiendo tocar a la ida y vuelta en los puntos de 
Tarragona y cabo Salou.

Mes de Tliciembre de 1822.INTERVENCION GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Estado de ingresos y distribución correspondiente al mes de Diciembre de 1822.
Rs. de vn.Ingresos. Mrs.

Existencia en fin de Noviembre último 
Recibido en libramientos de ¡a tesorerí; enera!........... ...........................

Distr;i-uiion de la pagaduría general.

A la secretaría del Despacho de Hacienda,
A la tesorería general.......................... .............
A !a contaduría-de ordenación.....................
A- laidedv-dci fondo vitalicio.........................
Al departamento de empréstitos..................
A la contaduría de Valores............................

la ideín general de Di rribucion...............
la Ídem mayor de Cuentas.......................
!a- c m alurías generales de Indias..........

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

!a comisión de atrasos de tesorería y clasificación de cesantes.
la comisión central de liquidación de provisiones.
la com¡MS>n de arreglo de cuentas con los Gobiernos ingles y portugués.
la comisión de examen de cuentas de consulados.......... ...................... ..........
la factoría de utensilios..................................................................................... .
la comisión de liquidación de provisiones en provincias...............................
los empleados en comisiones..................... ........... ......................... ......................
las obras de los consejos.................................. .......................................................
cesantes y jubilados.........................................................  ............. ...............
pensiones.......................................................................................................................

Al monte pin de oficina-............................................................................................
A presidios.........................................................................................................................
A !a pagaduría del ministerio de Hacienda...........................................................
A la intervención déla misma.............................................. .....................................

I3T,o79..2; 
71,35 i..jr 
75.397- 6

5,01 6.. 
8,637-15 

96,183-21 
182,248.-27 
256,540-23 
33,264.-27 
89,249 .53 
51,175. ri 
9,051..22
5,342- 9
8,606- 4

49.77°-28 
99,01/1. 

5,0c o.
314,840
216,5 oA 
234,663 
0,-1,141,

1 -,,936.. ro 
3 3,63 5 ■- 4

. 1 r

■ 9* 
•'3 
.15
■ 20

;*oh 7» 73 ^ * r̂ Á

Imprevisto general.

A imprevisto»........................... ...................................
A cargas de justicia de correos....... .......... ..........
A emigrados de Ultramar.........................................
A monte pío del ministerio....................................
A viudas de temporalidades.......  ...........................
A monte pió de correo-.........................................
A cesantes de la f abrica de china .........................
A viudas de la idem de cristales..............................
A tesorerías de provincia........ ....-.......... ..............
Al empréstito nacional de 1821 ................ ..........
Al idem extrangero de 300 millones de 1820.

125,146.-15 -» 
85,723- I
40, 2 x I •• 20 I

5/’75—3i I 
12,624-162/ 

182,138-29 
14,825. 2 1 
52,187-17 
6,641..18

523,214.33!

1.3 '9,000.
1.84^,5 00.

6.838,450-1/
Remitido alas provincias en libranzas de tesorería general los días 6,18

y ir..................................................................... .......................................................... 2.192,138..
Id em en libranzas de ia dirección general deeficio- es

tancados los días 3 y 4..............
Librado por la pagaduría general 

cantidad para sus atenciones. ....
a cuenta ere 01c lia

341,354-15

161,534- \ 1 79,820-15

Existencia para el mes de Enero
En libranzas de la dirección de efectos estancados...................... .................... 1.094,062
En idem de la tesorería general................. ................................................................. 5
En recibo» de gastos no formalizados........................................ ............................
En efectivo metálico...............................................................................  ....................

7.204.585— ■§
9 119,700. .3-.^

16.524,286...

16.324,286— i

.094,062.. ..

.804,619.. (
55,981-32 r 

159,214- 2 )

Igual.

Madrid Marzo 6 de 1S23—EI interventor general Manuel López Hernández.

9.210,409.1

7.113,877..

7.113,877-

©

ANUNCIOS.
Itinerario del camino de Madrrd á Sevilla, con la descripción de 

tus campos , nos, puentes , ventas y paradas de postas: la de los pue-

b!os y su vecindario, producciones , ed'ficio» notabte», calidad de »ui 
posad.s , número de legua» que distan entre sí, con todo lo demás qu<¡ 
pueda interesar al viagrro. Véndese «n la» librerías de banz, Vm-i 
Brun y en la de Minutria.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


